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Artículo décimo.—El incumplimiento por parte de los agri
cultores del plan de mejora aprobado en las condiciones y pla
zos señalados dará origen a la anulación de los beneficios otor
gados, con reintegro, en su caso, de los que ya se hubiesen con
cedido. Los expedientes correspondientes serán incoados por la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura y elevados 
a resolución del Ministro del Departamento.

Artículo undécimo.—Dentro de las normas contenidas en la 
vigente Ley de Presupuestos, el Ministerio de Agricultura adop
tará o propondrá las medidas necesarias para destinar fondos 
para desarrollar este programa, con cargo a las partidas que 
figuran en sus presupuestos para subvencionar a Empresas 
agrarias. En las distintas líneas de auxilio se dará preferencia 
a las peticiones  acogidas al presente Decreto.

Artículo duodécimo.—Los Ministerios de Hacienda y de Agri
cultura dictarán las disposiciones necesarias para el mejor des
arrollo del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Ministerio de Agricultura adoptará o pro
pondrá las medidas necesarias con el fin de refundir y unifi
car progresivamente en el sistema de auxilios integrados, re- 
guiado por el presente Decreto, los auxilios existentes en la 
actualidad que contemplen aspectos parciales de las transforma
ciones y mejoras del primer establecimiento de las explota
ciones, suprimiendo los. que resulten innecesarios. La anterior 
medida afectará igualmente a las líneas de auxilio estableci
das para mejorar los procesos de producción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO DE MARINA

22254 DECRETO 2566/1975, de 16 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley veintidós/mil novecientos se
tenta y cinco, de Plantillas de Especialistas de la 
Armada.

Promulgada la Ley veintidós/mil novecientos setenta y cinco, 
de veintiuno de junio, de plantillas de Especialistas de la Ar
mada, procede, en uso de las facultades, otorgadas por su dis
posición-final segunda, dictar las normas que permitan regular 
el proceso de constitución de las nuevas Escalas Especiales, la 
supresión de la Sección de Sanidad del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, así como las relativas a la extinción del Cuerpo de 
Oficinas y del empleo de Mayor del Cuerpo de Suboficiales-, 
como consecuencia de la aplicación de la Ley decinueve/mil no- 
vecintos setenta y tres, de veintiuno de julio, de Especialistas 
de la Armada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día diez de octubre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.

Uno.—En las Escalas Especiales de los Cuerpos: General, 
de Infantería de Marina, de Máquinas y de Intendencia, las 
plantillas iniciales de los efectivos, cuyo ingreso sea por la 
modalidad «A», quedarán constituidas en cada emplea por los 
números necesarios para acoger a aquellos Jefes y Oficiales 
que hagan uso de la opción que les concede la disposición 
transitoria primera de la Ley diecinueve/mil novecientos se
tenta y tres, de Especialistas de la Armada.

Dos.—En los empleos de Capitán de Corbeta y de Coman
dante y en los de Tenientes de Navio y de Capitán las planti
llas iniciales se irán incrementando sucesivamente en el nú
mero de Oficiales a quienes les pueda corresponder el ascenso 
por reunir las condiciones estipuladas, hasta alcanzar, teniendo 
en cuenta las limitaciones establecidas por la disposición final 
primera de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y cinco, 
los efectivos totales fijados para cuatro años por esta Ley, que 
son los siguientes:

a) Escala Especial del Cuerpo General:

Capitanes de Corbeta .....................................................   25
Tenientes de Navio...................................................................... 85

b) Escala Especial del Cuerpo de Infantería de Marina:

Comandantes .........      8
Capitanes ............. ....................... ................................................... 30

c) Escala Especial del Cuerpo de Máquinas:

Comandantes ........................................................................   11
Capitanes ......................         50

d) Escala Especial del Cuerpo de Intendencia:

Comandantes .......................................... ........................................ 10
Capitanes ..........................................    30

Tres.—En los empleos de Alférez de Navio y de Teniente 
las plantillas iniciales, correspondientes a la modalidad «A» se 
irán incrementando con los Suboficiales que superen los cursos 
de ingreso en las Escalas Especiales. Las convocatorias para es
tos cursos serán anuales, y su número de plazas adecuado para 
alcanzar en el plazo de cuatro años, teniendo en cuenta las 
limitaciones que establece la disposición final primera de la 
Ley veintidós/mil novecientos setenta y cinco, las plantillas
aprobadas por esta Ley, esto es:

al Escala Especial del Cuerpo General:

Alféreces de Navio ...........................   85

b) Escala Especial del Cuerpo de Infantería de Marina:

Tenientes ......       30

c) Escala Especial del Cuerpo de Máquinas:

Tenientes ........................   50

d) Escala Especial del Cuerpo de Intendencia:

Tenientes 30

Artículo segundo.

Uno.—En los empleos de Alférez de Navio y de Teniente, 
de las Escalas Especiales de los Cuerpos General, de Infan
tería de Marina, de Máquinas y de Intendencia, las plantillas 
correspondientes al primer año de los que ingresen por la mo
dalidad «B» serán:

Escala Especial del:

Cuerpo General ........................................................................... 86
Cuerpo de Infantería de Marina ........................................... 26
Cuerpo de Máquinas ............... ............................................ . 38
Cuerpo de Intendencia ............ ............................................ . 14

Dos.—El acceso de los Mayores a las Escalas Especiales se 
llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Transitoria 
segunda de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y tres 
y en la Transitoria cuarta del Decreto mil seiscientos cin
cuenta/mil novecientos setenta y cuatro.

Para ello, y con objeto de cubrir dichas plantillas se con
vocarán el primero de enero de mil novecientos setenta y seis 
entre los Mayores de las Secciones correspondientes del Cuerpo 
de Suboficiales, las plazas ya indicadas en el punto anterior.

Tres.—Al mismo tiempo, y en cumplimiento a lo establecido, 
se darán de baja en el citado empleo de Mayor y en las Sec
ciones del Cuerpo de Suboficiales que dan acceso a las Esca
las Especiales que se indican a continuación, las plazas si
guientes:

Escala Especial del Cuerpo General ................................... 74
Escala Especial del Cuerpo de Infantería de Marina ...... 24
Escala Especial del Cuerpo de Máquinas ............................ 28
Escala Especial del Cuerpo de Intendencia ..................... 11

Asimismo se darán de baja ocho de las diez plazas que la 
Ley setenta y ocho/mil novecientos sesenta y ‘dos, de veinticua
tro de diciembre, fijó para el empleo de Mayor de la Reserva 
Naval Activa.

Cuatro.—Si el número de Mayores que opten por el paso 
a la Escala Especial fuese menor que el de bajas fijadas en 
el punto tres anterior, la diferencia entre ambas cifras cons
tituirá la de Mayores que, por orden de mayor a menor an
tigüedad de escalafonamiento, dejarán de ocupar número en 
su escala. En este caso, en las correspondientes Escalas Espe
ciales quedará un número de plazas sin cubrir igual al de 
Mayores que, por la causa citada, hayan quedado sin número 
en su escala. Estas plazas de la Escala Especial sólo tendrán la 
consideración de vacantes a medida en que se produzca la baja 
de los Mayores que han quedado sin número.
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Cinco.—Las vacantes que se produzcan en las plantillas de 
Mayores, una vez reducidas según lo indicado en el punto tres 
precedente, se darán al ascenso en este empleó a los Subte
nientes.

Artículo tercero.
En años sucesivos, para completar las plantillas correspon

dientes a los que ingresen por la modalidad «B», se procede
rá en forma análoga a la señalada para el. primer año en el 
artículo segundo anterior, teniendo en cuenta las limitaciones 
establecidas por la disposición final primera de la Ley veinti
dós/mil novecientos setenta y cinco.

Artículo cuarto.
Las vacantes que puedan quedar o producirse en las Escalas 

Especiales por no existir Mayores voluntarios para ocuparlas, 
exceptuadas las que no puedan cubrirse a causa de lo esta
blecido en los precedentes puntos cuatro y cinco del artículo 
segundo, serán dadas al ascenso en los Subtenientes, clasifica
dos «aptos para el ascenso», los cuales tendrán opción, en 
tanto no se extinga el empleo de Mayor, de ocupar dichas 
vacantes ascendiendo al empleo de Alférez de Navio o de Te
niente de las Escalas Especiales, o al empleo de Mayor sin ocu
par número. En este último caso, en las Escalas Especiales se 
dejarán sin cubrir, en las condiciones indicadas en el citado 
punto cuatro el mismo número de plazas que el de Subte
nientes que asciendan a Mayor en las mencionadas condiciones.

Articulo quinto.
Uno.—Las plantillas establecidas para la Sección de Sanidad 

del Cuerpo de Sanidad de la Armada en la Ley setenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de diciembre, so
bre fijación de las plantillas del personal de los Cuerpos Pa
tentados, Suboficiales y Maestranza de la Armada, se trans
ferirán automáticamente a la Escala Especial del Cuerpo de 
Sanidad.

Dos.—Las plantillas de la Escala Especial del Cuerpo de Sa
nidad serán, en primero de enero de los años que se indican, 
las siguientes:

Empleo 1976 1977 1978 1979

Comandante ........ 6 6 7 7
Capitán ............... 23 26 29 31
Teniente ............. 87 90 105 115

Artículo sexto.
Uno.—Las plantillas que durante el primer año de vigencia 

de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y cinco, de Plan
tillas de Especialistas de la Armada, han de regir para el. 
Cuerpo de Suboficiales serán:

— Subtenientes y Brigadas ............................................... 1.760
— Sargentos Primeros y Sargentos ................................. 2.630

Dos.—La cifra de Sargentos Primeros y Sargentos podrá in
crementarse, con carácter temporal, y si fuera necesario, en la 
que resulte de la aplicación del artículo trece y Disposición 
transitoria cuarta de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta 
y tres de Especialistas de la Armada.

Tres.—El Ministerio de Marina, de conformidad con lo es
tablecido en la ya citada Disposición final primera de la Ley 
veintidós/mil novecientos setenta y cinco, procederá a regular, 
en el plazo de cuatro años, el pase de la plantilla inicial, fi
jada en el punto uno de este artículo, a la establecida en dicha 
Ley.

Cuatro.—Se faculta al Ministerio de Marina para distribuir 
las plazas correspondientes a las citadas plantillas entre las 
diversas Secciones de la Encala Básica del Cuerpo de Subofi
ciales en la proporción que resulte de las necesidades de la 
Armada, y para efectuar en esta distribución los reajustes a 
que pueda dar lugar la aplicación de la Disposición final se
gunda de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y tres de 
Especialistas de la Armada.

Artículo séptimo.
Uno.—La plantilla inicial de Cabos Especialistas será la que 

figura en el vigente Presupuesto de Marina, con las adapta
ciones necesarias en razón de los años de servicio de los in
teresados.

La plantilla de seis mil Cabos Especialistas con más de dos 
años de servicio a que se refiere el artículo cuarto de la Ley

veintidós/mil novecientos setenta y cinco, se alcanzará, tenien
do en cuenta las limitaciones que establece la disposición final 
primera de esta Ley, en el plazo de cuatro años.

Dos.—Se faculta al Ministerio de Marina para distribuir, de 
acuerdo con las necesidades del Servicio, la plantilla de Cabos 
Especialistas establecida, asignando las plazas que deban co
rresponder a cada especialidad, y para efectuar en esta distri
bución los reajustes a que pueda dar lugar la aplicación de 
la Disposición final segunda de la Ley diecinueve/mil nove
cientos setenta y tres de Especialistas de la Armada.

DISPOSICION FINAL

Este Decreto entrará en vigor el día primero de enero de 
mil novecientos setenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

GABRIEL PITA DA VEIGA Y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA

22255 DECRETO 2567/1975, de 9 de octubre, por el que 
se incluye a los Cabos primeros Especialistas Vete
ranos (V) en el ámbito de aplicación del Decreto 
número 346/1973, de 22 de febrero, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 32/19/5, de 31 de julio.

Dispuesto por el artículo primero de la Ley treinta y dos/ 
mil novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de julio, la 
inclusión de los Cabos primeros Especialistas Veteranos (V), 
creados por el artículo octavo de la Ley número diecinueve/mil 
novecientos setenta y tres, de veintiuno de julio, de Especialis
tas de la Armada, en el ámbito de aplicación del artículo 
primero de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre, sobre retribuciones del personal 
militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, se hace preciso 
aplicar a este personal profesional permanente de la Ar
mada las disposiciones contenidas en el Decreto número tres
cientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta y tres, de 
veintidós de febrero, que regula las retribuciones comple
mentarias del personal militar y asimilado de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y\Aire.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, e ini
ciativa del Ministro de Marina, con la coordinación de la Pre
sidencia del Gobierno (Alto Estado Mayoría y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
séis de septiembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo único.—Queda adicionado el artículo quinto del De
creto número trescientos cuarenta y seis/mil novecientos se
tenta y tres, de veintidós de febrero, con el siguiente epí
grafe:

«d) Cabo primero Especialista Veterano (V) de la Arma
da, cero coma ochenta puntos.»

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Si como consecuencia de la aplicación del presente 
Decreto correspondiera percibir al personal afectado una cuan
tía total inferior a la que venía percibiendo con arreglo a los 
preceptos del Decreto número trescientos veintinueve/mil no
vecientos sesenta y siete, de veintitrés de febrero, sobre re
tribuciones de las Clases de Tropa y Marinería enganchadas 
y reenganchadas de los tres Ejércitos, se creará un comple
mento personal transitorio, que respete la diferencia, el cual 
se irá reduciendo en la misma cuantía en que aumenten las 
remuneraciones complementarias.

Dos.—Cuando esta diferencia provenga de emolumentos per
cibidos por razón de lugar de destino, independientemente 
de la reducción que pudiera haberse aplicado conforme al 
punto anterior, se suprimirá por cambio del lugar de destino.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones estén actualmente 
en vigor sobre retribuciones de las Clases de Tropa y Mari-


